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Tingo María, 25 de mazo de 2025.

VISIO:
El Exped¡ente Adn¡nlstrafivo N" 202505038 de fecha 21 de febrero de 2025 de NILDA RUIZ VILUNUEVA;
Expediente Adninistrativo N' 202435068 de fecha 12 de noviembre del 2024 de VICTOR HUGO DIAZ RUIZ;.

solicitan Pago de Conpensación por fiempo de Servicio - C fS y Eenel?cios So ciales, conespondiente al

ex setvidor WCTOR DIAZ RAMIREZ, y;

COI,'S'DER,qIVDO;

H a iculo 194 de la Constituaón Polít¡ca del Peru, modil¡cado por las Leyes de Reforma Conslrtuciona/ Nos

7680, 28ñ7 y 30305, eslablece que las nunicipalidades provinc,a/es y dislnta/es son los órganos de gob¡emo

T¡enen autonon¡a política, econónica y adm¡n¡stativa en /os asunfos de su competenc¡a, concordante

el Añ. ll delfitulo Prcliminar de Ia Ley Orgánica de Munícipalidades N" 27972. Dicha autonomía radica en

de ejercer aclos de gobiemo, adninistatívos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento

rtgr Resoluc¡ón de Gerencial N" 016202+MPLP/GM de fecha 14 de agosto de 2024, se AceptÓ la renuncia

voluntaña prcsentada por don VICToR DIAZ REMIREZ, quien venía desempeñando cono Aslsfente

Áreas Verdx y Omato en la Subgerencía de Limpieza Publica de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio

bah et Éginen del Deüeto Leg¡slat¡vo N"276, n¡vel SAT, consecuentemente tener por resuelto el vínculo
'taborcl pot cdusal de renuncia voluntaria, con efectividad anticipada a pañir del 22 de iulio del 2024(. . ).

Con Exped¡ente Adn¡n¡sttat¡vo N' 202505038 de fecha 21 de febrero de 2025 de NILDA RUIZVILUNUEVA;
Exped¡ente Adnin¡strativo N" 202435068 de fecha 12 de noviembre del 2024 de VICTOR HUGO DIAZ RUll.
soticitan Pago de Conpensación por Tiempo de Servicio - CIS y Benéñc¡os So cíales, conespondiente al

ex seruido¡ VICTOR DIAZ RAMIREZ y;

--fl\. Según tnfome N" 204-2025OFP-OGPP-MPLP/TM de fecha 31 de enero de 2025, la Subgercnte de la Ofrc¡na- , 
- '. Ye Presupuosfo, remite la dbponibilidad Nesupuestal para el pago de CIS del ex se¡vidot VICTOR DIN

t REMTREZ Nr et ¡npo e de St,00,750.00. Asimismo, con lnfo¡me N" 05&202lRyP-ttPLP/TM de fecha 21 de

r , [ énero de 2025, la Responsabte de Remuneruciones y Pensiones, conduye que el ex seruidor VICTOR DIAZ

\ut. I RAMIREZ, (...), le conesponde al nonto de S/.60,750.00, por Compensación de Tiempo de Servicios

) tC.t.Sl, equivetente a 42 años,08 meses y OT dies de setvicios a la Municipatidad Provincial de Laonc¡o

/ Pndo;

A través del lnfome N' 0158-202|OFRH-OaA-MPLP de fecha 21 de febrcro de 2025, el Subgerente de la

Ofcina de Recu/sos Humanos, emfe /as stgulenfes CONCLUS/ONES;

-De acuerdo al marco normativo, se concluye que el pago de la Conpensac¡ón pot fienpo de Serv,b¡os ICIS/
es un derccho que asisfé a,os se/vidores bajo el rég¡men laboraldel Deüeto Legislativo N' 276 al monento

del cese.

-Por otn lado, para cumpli con dicha obluación, la entidad cuenta con el crédrto üesupue§ado ¡especl¡vo

por el monto total de Sl 60.150.00. que coÍesponde al pago de CTS del ex seNidot VCTOR DlAz RAMIREZ

-El pago de conpensación por tiempo de sev¡cios (CTS) a favor del ex seN¡dor WCTOR DIAZ RAMIREZ es

WABLE, por el narco normativo expuesto y la ex¡stenc¡a del üéd¡to presupuestaio rcspect¡vo por el nonto
de SESET\IIA /lt t SErECTE TrOS CINCUENrA CON 001100 SOTES lS/ 64750.00), oue conesoonde a

dicho beneficio.

-De la revisión de la suceslór] infesfada, se adv¡ette que son trcs (03) Íam¡l¡ares d¡rectos declarados como

heredens un¡versales, en ese senf/do, conesponde percib¡r el benefic¡o a cada uno de e[los.
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.bn bs doeumentos aÍiba señalados, /os he¡edefos univer§a,es acredlan que so, los bene,icianos del

subsidio por fallec¡m¡ento del ert¡nb sevido{ es decir; cumplen con el requ¡s¡to pan solb¡tafl1.

-De /os regurslos sera/ados /rneas ar¡ba, se concluye que es YAEWE§ABLL@2E
COMPE'VSA CION POR TIEMPO DE SERVICIO - CTS. A CADA UNO DE ELLos DlsrRrE DOS DE tA

ITEM BENEFICIARIO DNI coNDlctóN D'SIR'8UC.
PROPUESIA

L'ONfO

01 RUIZ VILUNUEVA NILDA 22968473 CONWGUE
SUPERSI/¡E

50% 30,375.00

a2 DIAZ RUIZ WAITSON ARMANDO 41166794 HIJO

'tr/o

15,181.tu

03 DIAz RUIZ VETOR HUGO 4342A680 HIJA 15,187.ñ

ÍoIAL CrS S/ 60,750,00

del lnforne N. 057-2025-OGA-MPLP de Íecha 13 de febrero de 2025, el Gerente de la ofrcina General

de la Muníapalidad Provinc¡al de Leoncio Prado, concluye que se emila la aprobaciÓn

ado resoltrtivo el pago Por Conpensac¡ón por Tienpo de Servr'abs - C.T.S, el monto total de S/.

00, al ex setvidor VICToR DIAZ RAMIREZ, por los serviclos prestados a la Munic¡pal¡dad Prov¡nc¡al de

Prado;

Ahorc b¡4'/r,, la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, ha celebrado diversos pacfos coledívos con el

Sindicato de Trabajadores Municipales de Leoncio Prado - SITRAMUN-LP , dentro de los cuales se han adoptado

acuerdos vinculados con el pago del beneficio por Conpensación de fiempo de Se|icios a los trabaiadores de

la Mun¡cipalidad Prcv¡nc¡al de Leoncio Prado; es así, que ¡nic¡alnente nediante la Resoluc¡ón de Alcaldía N"

398-2001-MPLP de fecha 04 de dic¡enbre de 2001 y su modificatoria la Resolucíón de Alcaldía N" 264'02'MPLP

de techa 26 de jun¡o de 2002, se estabtece que: "La Municipalidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado conviene en

otorgar el setenta y cincn (75%) de la remuneracíón tolal del tnbaiador, por cada año de selicios, por

(CTS), de acuerdo a la d¡sponibil¡dad econÓm¡ca y en el lapso nín¡moConpensación de Tiempo de Seruic¡os

de un (1) año o 12 (doce) meses y náx¡mo de dos (2)

n o m br a d os, co nl r at ad os p e rm a n ent e s, p ensionisf a§ y
años o ve¡nticuatro (24) meses paratodos los trabajadorx
cesantes de la Mun¡cipalidad Provincial de Leonc¡o Prado,

acto que swtirá efecto al momento del cese del trabaiador, haciéndose ertensivo a aquellos trabaiadores

antes y jub¡lados que a la fecha no hayan cobrado su CTS' Confome a las Actas Finales de la Comisión

.:''lPatitaia celetr]adas ente la Mun¡cipal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado y el S¡nd¡cato de Trubaiadores

Municipales deLeoncio Prado - SITRAMI)NLP, aptobadas posteñormente, nediante la Resoluc¡ón de Alcaldía

N' 668-201 1 -MPLP de fecha 25 de iulio de 201 1 , se adopta el xuerdo: "La Municipalidad Provinc¡al de Leoncio

Prado, nantendrá la acfual escala de bonificaciÓn cüno ConpensaciÓn por Tiempo de Sev¡c¡os del75% de la

renunerac¡ón totalv¡gente a la fecha de pago, para los sevidores que se iubilen o cesen en sus funciones' Con

Resolución de Alcaldía N" 0590-2012-MPLP de fecha 26 de junio de 2012, se adopta el Acuerdo.'"La

Mun¡cipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, otorgará ta boniñcac¡ón pot tienpo de servicios conespond¡ente al

750/o de la renuneracion total uigente a la fecha de pago por cada año de selicios al momento de su ¡ubilación

o cese del seYídor nun¡c¡pal". Por Resolución de Alcaldia N" 06862013-MPLP de fecha 26 de iunio de 2013,

sa adopta et Acuerdo: 'Denegar el increnento solicitado por el SITRAMUN-LP, nanteniendo su v¡genc¡a lo

aptobado en la negoc¡ación colecliva del año 2012, que es de 75% de su renunerac¡ón total pot cada año de

selicios para /os se¡vidores nomórados y contrctados pem anentes'. Med¡ante la Resolución de Alcaldia N"

0487-2014-MPLP de fecha 12 de jun¡o de 2014, adopta el sig/l¡ente acuerdo: 'Denegat la sol¡c¡tud presentada

por el S|TRAMIJN-LP, manteniendo en (750/o de la renuneración total) Ia Bon¡f¡cación por cada año de servicios

para tos sey¡dorcs de ta Municípalidad Provincial de Leoncio Prado, que se jubilen o cesen en sus funclones'

De la revis¡ón y anátisis ¡ntegrul de /os respeclivos acuerdos conten¡dos en los c,fados páctos colectivos, en

anto se refierc at pago de la Conpensación por T¡empo de Sev¡cios, se colige gue cuando cesen en sus

func¡ones los trabaiadores de la Munic¡patídad Provincial de Leoncto Prado, les asiste e/ derecho a Percibir la

Conpensec¡on pot T¡empo de Se¡vicios colresp ond¡ente al 75% de su renuneraciÓn total nensual vigente a la

lecha de pago por cada año de se¡viclos; e§ando comprendidos denlro de sus

sev¡dores nonbrados y /os se¡vidores contratados perñanentes;
alcances únicemente los

)"
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Al respedo, debemos señalat que el literal c) del añículo 54" del Decreto Legislativo N' 276, nodificado pot ta
Ley N" 25224, esfablece gue el benefrcio de CIS conesponde ser dorgado a lw fundonuios y selidorx
públims que tengan la condicion de nombrados y que se encuentren bajo el reginen de la caÍera adninistrat¡va,
una vez ñncluida su vinculacion con la entidad;

Asimisno, de acuerdo con el aiículo 34 del Decreto Legislativo N" 276, se establece que una de las causales
del témino de la caÍera adninistrativa es: a) Falleciniento: b) Renuncia; c) Cese definitivo; y, d) Destitución,
del servidor)

De conformidad ñn el afticulo 660 del Cód¡go Av establece que:'Desde el nonento de la nuefte de una
persona, /os bienes, derechos y obligaciones que const¡tuyen la herencia se transmlen a sus sucesores';

Del misno nodo el citado codigo en su Artíwlo 724 señala: "Son hercderos forzosos /os hiios y los demás
dientes, los padres y los denás ascendientes, el conyuge o, en su caso. el inteonnte sobrevíviente de

unton

rxpedo al orden sucesoio el A ículo 816 del C,odigo Civil, dispone que, "Son herederas del pñner
/os hios y demás des cend¡entes; del segundo oden, los padres y demás ascendientes; deltercer orden,

nÉo cónyuge o, en su caso, el integrante sobreviviente de la un¡ón de hecho; del cuafto, quinto y sexto órdenes,

su caso, el ¡ntegrante sobrev¡v¡ente de la unión de hecho tambíén es heredero en concunencia con los
de los dw pineros órdenes ¡nd¡cados en este añículo';

En ese marco, al producirse el cese pot fallec¡n¡ento del seNidü nombrado coÍesponderá a la entidad reelizar
el pago de le compensación por tiempo de seruicios a favor de los herederos legales. Para talfin, la ent¡dad
deberá obsevat el contenido del testamento del ex seNidot o la suces,ón ,i4tesfada co nespondiente;

Má me, con Opinlón Logal ff 123-202*OGAJ/MPLP, de fecha 24 de febrero de 2025, el Gercnte de la Oñcina
General de Aseso¡ía Jurídica, por lo precedentemente expuesto y ten¡endo en cuenta que la Convenc¡ón

- . . Colectiva, tiene fuerza vinculante en el ámb¡to de lo conceftado de conforn¡dad con lo preceptuado en el ¡nciso
'..',;2) det afiwlo 28" de la Constituc¡on Pot¡tica del Peru, esto es, fueaa juridica obiigatoia para las panes,

. considera procedente el otorgemiento del beneficio por Conpensación de Tiempo de Seruicios, a favor

..,.del ex seuidor WCTOR DIAZ RAMIREZ asciende a la suna de Sl. 60,750.00, conÍoÍne a la l¡qu¡dación
. prucl¡cada por el Area de Renunerac¡ones y Pensrones de la Of¡c¡na de Recursos Humanos, en base al 75%

del nonto lotal de la renuneración mensual que le coÍespondia perc¡bir, equivalente a 30 años de servicios
a la Munhipalidad Provincial de Leoncío Prado, que es el peiodo náxino que se cons¡dera para el pago del
citado beneficio conforme a ley, acorde lo refiere el informe de la Responsable det Area de Renuneraciones y
Peñones de la Oñc¡na de Recu/sos Humanos;

La Ley Oryánica de Municipalidades N" 27972, señala en su Art¡culo 20.- Alibuciones det Alcatde.- Son
Atibuciones del Alcalde: numeral 6.- D¡dar Decretos y Reso/uclones de Alcaldía, con sujeción a lx leyes y
ordenanzas, concordar¡te con el aúculo 43.- Resoluciones de Alcaldía.- Las rcsoluciones de alcald¡a aprueban
y resue/ven /os asunfos de caráclet administat¡vo; por lo que, vía acto resolutivo se debe declarar procedente

el Daqo da CTS:

Estando a lo expuesto, a la precitada Op¡n¡ón Legal del Gerente de la Oficina General de Asesor¡a Jurídice, y al
Prcve¡do SN del Gercnte Municipal, de fecha 24 da febrero de 2025, co¡espondientemente;

En uso de las aüibuciones conleridas mediente Resolución de Alcaldía t{ 089-202íMPLP de fecha 03
de febraro de 2025, Atticulo Seoundo. con el cual se aprueba te DELEaAC!ÓN DE FACULTADES
RESOLUIIVASY ADM,,V,SIR/ATYAS a, GERENTE DE UOFIC,NAGENERAL DE ADMINISTRACIÓN,Iten

sobre el proed¡miento de PAGO CTS, (...);

respectivamente, los paientes colaterales del segundo, tercet y cuafto grado de consanguinidad. El cónyuge o,

I
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SERE§UEI.YE

ARÍICULO PRIMERO.- A}UMU./.R, tos proced¡m¡entos adm¡n¡strativos ¡nic¡ados por tos edn¡n¡slrados según
Expediente Admin¡strativo N" 202505038 de fecha 21/02D024 de NTLDA RUtz WL¿/.NUEVA; Expediánte
Adn¡n¡strativo N" 202435068 de fecha.l?1112024 de vlcroR HUG1 D|AZ RUIZ; en concordancia con to
sstablecido en el añículo 1Ñ del Texto Ún¡co Odenado de ta Ley del Procedim¡ento Administratiw Genent N.
27444, aprobado por Deaeto Supremo N" 004.2019-JUS.

ARTICULO SEGUNDO,- RECO^,OCER, a favü del ex sevidor vlcroR DtAz RAtilREZ, 12 años, I mxes y
7 días de servicios p¡asfados a la Munlclpalidad provinciat de Leonc¡o prado, durantá el perioio
conprand¡do entre el I de afuil de 1981 haste el 22 de iutio de 2024: pot los expuesto en ta parte considerativa
de la prxente r*oludón.

"Año de la recuperac¡ón y consol¡dac¡ón de ta economía peruana,'

Pao.O4/ REiSOLUCIÓN GERENCIAL IY'O65.2O2í.MPLP/OGA.

ARTicULo TER9ER2,. DE,URAR PRC,,EDENIE, eI PAG1 PoR coMPENsAcIÓN DE TIEMPT DE
sERvlclos, por los 44 años, 1 mes y 12 dias de servicios presfados por el ex sewidor wcroR DtAz RAM|REZ
a la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, por el ¡npofte de 9.60,7s0.@; pü tos fundamerros expuesfos
en la pafte @nsiderat¡va de la presente rcsoluci^n.

ARTÍCULO CIIARTO,. AIJTORITAR, EI PAGO DEL BENEHCIO POR COMPENSACIÓN DE NEMPO DE
SERVICI0S de awerdo al sigu¡ente detalte

ULO QUINTO. . E¡/CARGAB a ta Gerencia Municipat, Oficina General de Adm¡n¡strac¡ón, Otic¡na
de Planeamiento y Prxupuesto, Of¡cina de Presupuesto, Ofrc¡na de Recu¡rsos Humanos, y deñás árcas

el cunpl¡mienlo del presente aclo administratiw; not¡l¡cándose a la parte interesada nnforme a Ley.

ART(CULO SEXTO. - NOI|FICAR, a la Ofic¡na de TecnoÍog¡as de lnformación para su pttBLtcActÓN en et
poñal de transparcnc¡a de la Munic¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o prado.

REG/STRESE, C OMU NíQU ESE, C Ú Y ARCHIVESE,

*

ITEM

\

BENEFICIARIO DNI coNDtctÓN DISTRIBUC.
PROPUEST
A

MONTO

RUIZ VILLANUEVA NILDA 22968473 CONYUGUE
SUPERSTTE

30,375.00

JURI 02 DIAZ RUIZ WATTSON
ARMANDO

41466790 HIJO 15,187.50

.03 DIAZ RUIZ VICTOR HUGO 43420680 HIJO
50%

15,187.50
roIAt crs s/ 60,750.00

n
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